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po COMPANIA ANONIMA CEVIL DIO - 

2 o HINADA INMOBILIARIA SAN subas 

, | ? «TAN SOCIZDAD ANONIMA , o 

E __. Ouantías SÍ 11000.000.= 

En la ciudad de Guayaquil, república del Ecuador, a treinta 

el 4 uno de Mero de mil novecientos sesenta 1 sícte, ante mí 

7 asma , Abogado i Notario de este -= 

£n. comarecen los señores: dofía María Luisa Luque viuda 

    

de Sotomyor, dedicada a la dirección de su hogar; don Joa= 

quín Antón Isa, de estado easado, de profesión comerciante, 

  

tíón Sociodad Anónima, que celebran con entera libertad doi 

£6 de conocerlos» i para que se otorgue, me presentan la mi- 

  

  

NOR NOTARIO . Elevo usted a escritura pública la presente mí 

- puta que contiene el contrato de sociedad anónima civil que | 

se celebra al tenor de las siguientes cláusulas.» PRIME 
25 

á 

a pi . A 
E h * ve q A RA. PARTES nde: SS ntoryi ama 

la celebración del presente contrato la señora María Luisa 

za Luque viuda de Sotomayor, 1 los señores Joaquín Antón Iza, 

Lt. e imp. La Retorma Guayaquil 
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6 das en la cláusula precedente tienen a bien expresar, en for 

- ma libre ¿ expontánea, que es deseo de ellas preceder a la 

celebración de un contrato de sociedad anógima civil em los 

  

- tárminos constantes de esta Escritura Pública, i que, con 

. ese fin, han unido sus capitales con el ánimo de distr: bal 10 

se las ganancias que se obtengan. la sociedad que constitu» «n | 

s2| yt se regirá por las normas legales vigentes 1 al tenor de. 
  

| J1os Estatutos de la Compañia 

| la siguiente. TERCERA, ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IN. | 

POBILIARIA SAN SEBASTIÁN SOCIEDAD ANONIMA, 0 A PITULO. 

  

15 

PRIMERO. DA, NOMBRE, OBJEID, DOMICILIO, PLAZO DE DU» 16 

  

1: | RAGION ] CAPITAL DE ¿A COMPAÍTA.> ARTICULO 23 MR 

is R Don Con el nombre de Inmobiliaria San Sebastián Soniedad | 

Anónima se constituye una compañía anónima civil que se o resto 

- rd al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañia, en los 06m 
20 

a | digos Civil 1 de domercio i en estos a 

19 

  

  

22 | 4éUberá cumplir, aders, lo di gpues o en las loyes de 

ARTICULO 3 OIDO cocer octead sa 

por objeto la realización de actos de administración de blow 

  

nes ralces, urbanos o rurales, podré adquirir bienes muebles 

z0| % inmuebles, derechos reales i personales 1 transferirios e 

enajenarlos en cualquier forma, Podrá. contraer obligaciones 

¿Ae dar, hacer 1 no hacer, 1 tendrá facultad para celebrar ac 

27 

28 
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. __ tog í contratos permitidos pa
 Py 7: M e 3 y
 e” La
 3 : E pa 

  

  

17   18 

$ 19 nes al portador, ordinarias, por la sum de diez m/ gucros 

20 tada ua de ellas. Las acciones se emitirán en títulos / 

"raid E 

te i uno de los Gerentes de la Sociedad. Cualquier accionista 

2, [| Viduales numeradas 1 legalizadas con las firmas de 

22 

podrá pedir se le canjeen sus acciones por un título que con» 

tenga dos o más de ellas: igualmente, podrá solí 

2 “ateo que involucre varias acciones sea canjeado por otros 

de menor valor. o por.acciones individual es de diez mil sucres 

Todo título de acciones será igualmente, legalizado por la fí 

0. ma de ambos funcionarios.» A RTICOCULO 38x TO . 

Lit. e tmp. La Reforma Guayaquil 
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10 
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12 

13 

14 

15 

16” 

17 

18 

te 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

a] fida reconocerá como dueño de wa acción, al actual portador 

_ eincuenta mil sucresy en dinero efectivo, conforme aparece de 

  

transfe cia ae BS0Oninio Sotore 13389 acciones Qe Omnia 

  

COMPA 

del título.» ARTICULO PEE TEMS0 E cate 
  

la compañía: au suscrito en la Siguiente lormar señore Ma a 

sulsa Lugue viuda de Sotomayor suscribe noventa 1 cinco- accio» 

_nes por la suma de dies mil gucres cada una de ellas . 1 « 

_wno de los señores Joaquín Antón Isa, Jorgs Almendares, Luis 
rtáarado As os. ecón Pala 2108 y o anchas 2311019 

suscribe. una acción por dios mil sueres cada una de ellas. 

| Bn consecuencia, está totalmente suscrito .el capital de la = 

íal 
  

sociedad ARTICULO O TAVO.- E oapttal soci 

es pagado Por los suscriptores 

Ba numerario. Los socios Joaquín Antón Iza, Jorge Almendares o 

Luis H. Alvarado, Carlos Loón Palacios 1 Julio Sánchez Valen 

cia con el ob dee de pagar la acción de diez mil sucres sus» 

crita por cada uno de ellos, han depositado, er el Banco La 

Filantrópica, en cuenta de integración de capital, la suma de 

  

  

  

  

la certificación conferida por la mencionada Institución Bana 

farma, que se agregará se 2114 omo documento habi ar 

b).- E especie.» Por su parte, la señora María Luisa Luque | 

  
viuda de Sotomayor, con el objeto de pagar las noventa i cine 

so acciones por la suma de dioz mil sucfos cada una de éllas, 

que ha suscrito conforme a lo indicado en el artículo pregs prod 

| dente, procede en la siguiente forma: b-un0). + fígnteced + 

te Si. En la actualidad, la señora María Luisa Luque viuda 

de Sotomayor es legítima propietaria 1 regular poseedora de 

Ut. e imp. La Reforma +Suayaqui! 
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 . mn bien inmueble, compuesto de terreno 1 casa mixta, de dos 

  

   
   de Baquerizo Moreno i Escobedo, de esta ciuda E 

inmueble tiene los siguientes linderos i modidas: al Nortao     

   

  

4 

  

  

lo indicó, una casa de construcción mixtas de dos plantas, 

misma que ocupa casi toda la superficie del mismo, Al inmo- 
20 

cientos cinco en el Rol Municipal de Guayaquil. b=d08) .= H 1|9- 

del dominio sobre .sta 1ipe 

mueble. La señora María Luisa bugue de Sotomayor fué 

casada con al señor Enrique Carlos Jotomayor Swaine, 1 dentry 

de su matrimonio, en Mayo veínte i nueve de mil novecientos 

nueve compraron a los cónyuges Juan Manuel Venegas j Manuela 

  

Ra mos de Vanogas, el terreno que se ha descrito en la cl4u- 

Lit. e imp. La Reforma Guayaquil 
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1 < a precedente a3í aparece de la S£scritura Pública extendeida 

  

al. €el día primero de Junio de mil novecientos nueve. Posterior 

s| mente, i ya dueña del solar, los cónyugos Sotomayor Luque man- 

e | faron a edificar con dineros propios de ambos 1 por cuenta 

,| de ellos, el edificio de dos plantas de construcción mixta, Pdo SP      
$ e q ed ol. : DS : Pao A 

10 centre don mrique us 03 Sotoritro a doña Hara des. 

  

nt | que de Sotomayor, tuvieron la posesión inscrita 1 material 

12 | pacífica ninterrumpida, del comentado inmucble, i al fall 

ssl cer el señor Sotomayor, con fecha vocinte i seis de Arosto de 

  

  

14 A hovecicntos arenta, 31 dona faris 193 aus de 80kto0ma y 
É 

| 
is | YOY', COmO cóny ge sobreviviente i única i univorsal heredera 
     

  

de Él, continuó con la posesión inscrita i material, del cos 
16 

iz | mentado predio sin interrupciones ni suspensiones de ninguna 

18 índole, posesión que conserva hasta el día de hoy. Conforme ! 

¡| acaba de expresérselo, la soñora María Luisa Luque de Sotomas 

  

  

zo [| yor fué la fmica i universal heredera del señor Enrique Car 
  

| los Sotomayor 9. i dalla declara que su cónyuge al fallecer, 
  

E 

«2 | no tenfa legitimarios ni horedoros forzosos de ninguna clase 

Por todo lo expuesto, 1 sin perjuicio del legítimo derecho de 
23 

24 | propiedad que tiene ellas sobre el inmueble ya descrito, 
  

2s | virtud de los modos de adquflk 

26| causa de rmuerte) antes expresadog, 06 incuestionable que tan 

27 | bien opera en favor de ella, id en defocto de dichos modos de 

28| Adquirir, el derecho para alegar prescripción adquisitiva de 

Últ. e imp. La Reforma -Suayaquil 

38 65 10 
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13 

905 

dominio sobre el aludido inmueble, en razón de mas de cíncuen» 

  

bro de secuastros, embargos, prohibiciones de enajenar, 11t4 

gios judiciales posesorios, reivindicatorios , de nera tenen. 
6 ——— 

cia, potíción de herencia, ctcótera. Que, asi mismo y el coman 
7 

_tado inmueble ostá libre de hipotecas, servidumbres, derechos 
38 

- de usufructo, uso, habitación, arrendamientos por Escri tura 

Pública o inscritos o limitaciones dl dominio por cualquier 
10 

otra exusa. Es decir, que el bien raiz, referido, está absolu 

tamente sansado»+» becuatro),» La señora María Luisa Luque de 
     

  

mM 

   
   

  

12 | 

Sotona=yor ostima. que el predio, descrito en el literal buno) 
  

   

  

anterior, tiene un valor de novecientos cincuenta mil sueros, 
14 
  

    

lo a la Compañia en osa suma de dinero para p 

gar, do ese modoy las noventa i cinco acciones de diez ml a 

cres cada ua, que. ha suscrito. Sus consocios, señores Antón, 

Almendares, Alvarado, León 1 Sánchez expresan que están cone 

formos con dicho avoldo del predio,» b=cinco).= Y eu virtud 

de todo lo ranifestado nm los litorales precodentes, 1 con el 

  

exclusivo objeto de pagar las noventa í cinco acciones, de dijez    21 
  

mil sucres cada una de ellas, que ha suscrito de acuerdo con 
22 

el artículo Séptimo, probedento, la señora María Luisa Luque 
23 | 

liuda de Sotomayor tiene a bien aportar i transferir, como en 24 

efecto aporta i transfiore, en propiedad plena, a favor de Ir 
25 

mobiliaria San Sebastían Sociedad Anonima, el inmueble de su 

propiedad compuesto de terreno i casa de dos plantas , de cor 

trucción mixta, ubicado en esta ciudad, con frente a la calle 
28 

Lit, e Imp. La Reforma Guayaquil 
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1 Nuove de bre entre Shinmborazo i Escobedo mueble que ¿Ya 

  

4 _ ción del dominio em favor de la compañía se deberá inscriW 

s| el presente Contrato en el Reristro de lá Propiedad del can» 

" tón Guayaquili- b-sels).. La sóñora Marta Luisa Luque de So 

7 OBEAYOP ., 20 ODSTanto a Fado 2 a era D pes AQaLorior    

9 Bara 2 m oror 3 anmobiliaria "San Sebaástíark Sociedad Ario. - E A 

. : : : | 

sol nim en la posesión, uso 1 goce pacificos del inmueble que 1 

u| ha sido transferidos. besieto).e Para los fines de ley, de 

12 -Pan agregarse al final de esta «¿soritura Públi como do cue! _ Ss 

ss |L mentos habilitantes, el informe de los peritos avaluadores 
    

del inmueble, 1 la copia do las Actas de las sesiones de Juny A 

<|_ ta General de Promotores 1 Fiindadores de la Compañia, caleta» 

14 | 

“a 7 o ” e 
16 am ll OS , 8 , ANS GUS ¿de FQIUNTO 1203 Ge aro aa 

17 2%0-2 curso actra39 aus estan Cat 42 vias dd Geadas DO 

7 , . e 

18 om señores Joaquín Antón Iza i doctor Gonzalo Noboa Hizalde 

19 MOL fmnados DOTE Pracoiadan a ecrotario 3denmaoa "ESIDOTA Y 

20 Mente " a tales Juntas Goneralesse € A P TU L 0.3460 UN. 

D O. DELA AMMINISTRÍCION DI LA SOCTZDAD. +» ARTICULO 

NOV ENO.= La sociedad estará administrada por al Presi. 
21   
  

22 

23 | dente i los Gerentos, id Ñ elda por la Junta General de Ace 

    
..| cjonistas.= ARTICULAÁ DZ2C1IMO,- La Junta Gm 

de Accionistas es la reunión de los socios de la Compaítia en 
25 

20 | númoro suficiente para hacer quorum. Habrá quorum cuando asipo 

27 | tana la sesión socios que represmten, por lo menos, el cin 

28 | cuenta i uno por ciento del capital social, salvo que se tra 

Ult. e imp. La Reforma «Guayaquil 
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1 ate de segunda o ulterior convocatoria, pues entonces la 00» 

9 

11 

  

do citación previa.- De cada sesión se dejará constancia en 
  

aéta, legalizada por quienes hubieren presidido i actuado de   23 Sgcrotario en la respoctiva sesión. La Junta Genoral de Áccid 

241 nistas se reunirá Urdinarismento en las 6pocas que la Ley de 

termina £ extraordinariamonte cuando sea convocada por petá. 
25 

de ción de socios que representen, a lo menos, .el veinte i cin 

N y
 

d
l
 

e 

por ciento del capital social, o cuando lo soliciten 'los Ue» 

rentes o los Comisarios, o cuando asi lo resualva el Presidaj= 

» 00
 

Ut e imp. La Reforma GOusyaquil 

38 66 19



* 2 - 

sl aj.” Las q ue.se indican en otros artículos de estos Zbtatutós 

4 

s . 

10 

a 

12 

13 

14 

20: 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

finidamente. Para desempoñar tales funciones no es necesario 
mA 

      

> pola da IA 

ES 

- b),= Designar í remover de sus cargos al Presidente, a los 
  

Gerentes ia los Comisarios; 0). Autorizar la enajenación 

hipotoca da los bienes raices de la Sociodad: i d).. Las señde 

ladas en los numerales dos, tros, cuativ,.cinco, sels, sicte 

í ocho del artículo doscientos cincuenta 1 siete de la Ley de 

Compañias.» ARTICULO DECIMO TERCERO. 

El Presidente i los Gerentes de la Sociedad durarán tres año 

   
    

  

en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser reelegidos inde- 

  

ener la calidad de accionistas de la Soci 

tendrá dos Gorentes, con iguales atribuciones.» Á R TIO 
  

DECIMO OUART O. 2 Prosidente 1 los Gerentes _de 1 

       Compañte actuando dos _cualesquí era de ellos. conimtenate 
ii 

do acto o contrato i em toda. clase. de Juicios, bastando que 

indtquen que lo hacen por Iiiebidiarta San sebastián Soctodad 

Anónima, 1 no tendrán más limitaciones que las fijadas en las 

leyos i las establocidas en el literal c) del artículo Décia 

mo Sogundo anterior.» h consecumcia, los referidos funcio» 

  

  
    

narkos podrán adquirir bienes i derechos, transferirlos, gra 
  

varlos i limitar su dominioj contraer obligaciones de dar, Miu 

cer i no hacer, comprometiendo a la Compañía como deudora il 

_cípal, solidaria o subsidiaria; intervenir en la celebración 

26 de toda clase de actos 1 contratos de administración de bienes 

Ut. e imp. La Reforma -Svayaquil 
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“ 
» 

, 
» 

» 
” 

” 

F
a
 

e 

1 Comparecer ante Instituciones de Dorocho Público, Semípublicas 

-. sentando domandas, contestándolas, prosamtando pruebas y ales 

gatos, intorponi cado recursos, desistiendo de ellos, i em fin     >| eserciondo las atribuciones señaladas en el artículo cincuenta 

del Código de Procedimiento Civil.» AR TIC ULO. D 50 Yo 

“| HO. QUINTO... La Junta General de Accionistas, cada añe 

designará un Comisario Principal i uno suplente. Los Comisa= 

. ios tendrán las atribuciones i los deberes señalados en la 

Ley do Com rash). GA PImULO T ERO ERO.= DISPOSE 
    

  

   

    

   

  

20 

21 

22 

Liquidadores para el proceso de Liquidación, sin porjuicio de 
23 

- que sea cunplidas todas las normas legalos en vigencia,-A 
24 

*FICULO DECIMO OCTAVO. 8l reparto de u 
25 

¿6 | Áades se hará en armonía con lo dispuesto en los artículos 

doscientos cuatro, trescientos veinte i siote i trescientos 

veinte i ocho de la Ley de Compañias, i según lo resuelto po 

27 

28 

Ult. e imp, La Retorma Guayaquil 
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deros MSaias dul TTMBPoOLS A pbO-rCtaiao a 1 VOMRDAriL BO La 

señora F sa uque de Jo omayor, se deberá acompañar un 

, 
24 . a 

niaro 0 6 TL STO , MSULUdia E £ AA 1 La. UU LA ELO LA 3 $ 

5 = NS 2 : 

plano que lo suscribirón tanbin los demás otorgantes de estu 

6 : - : 
toerumento víiiico 1 du) será Otocolimado Do el Notarios» 

7 a y . 
Y U YN 1 A,w L0S SOCIOS PIOMOLOFOS 12 MidadorT03 as 13 “omo 

x Qe . 

8 y Pm TU Y POTTE AENOR, "2 AeCetorrista—gubis SmLeS A 3343 h HR AL y Ed d SH y Cl e 18 A “LAN E 

9 . 

0 ve oncia para que 1 evó a el ES todas tas tertisanaas Rota 

. 10 (L l a E —A ' 
MIST arco la duoLNvucuaCollede, Cto ido! das Anónimas, ten e 

M . a 
ES A Ep bación del presente Lo av de Joc cia.» 

>» + 

12 "“ue-13508 añS NO bario L49—demás aL L4usuLas do mar AS ES 

A z * 

a E € e 13 nouí-a pa Benentbrito Suaroo-< donboros de auayacu 

y 
14 de ; e z Ú » , h t 

SOT Gl DuUCió dek uu í medio Do Mi BObrsS precios urbenos+ 

  

18 |. ly a ea de q eos a a Jal es ps dto de A nura de Latrihmo 
Eu So MIDA *S es WAS 1d y EA . CA A A a GUTI + ad 

19 nba . j y e 
entos dar nuca, Br Cros tos o en LL SOIs.KADoO . 

pe] 
+ 

o. s s e ñ . $ ¡ 
20 antro vectontos-se6nnte 6lete, Avalóo—ochociantos docs mil : 

1 DOVOCILUAVIO Su OO» UIQ TGULLO — DO LE AOSICZCTEFGO AOS HE» 

  

27 a da y ea a adas 04 Spam ya 

28 

últ. e mp. La Reforma -Gvayacu!! 
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. 3 dos, en terreno propio, correspondiente a la parroquía urbe 

.[ ma Rocafuerte de esta ciuda d, se encuentra al día en el pago 

     

.cientos cincuenta i cuatro mil noveciontos sucres,.. Avalto 

tastral: ochocientos doce mil novecientos sucres.- Guayaquil 

o “treinta de .hero de mil novecientos sesenta 1 sicte.”» E, Avi 

,o| 188 Alfaro.” Agrego los certificados de pago a la Alcabala, 

cibos de timbres fiscales, colegios, 1 actas mencionadas em 
nt 

2 | Mínuta,informe de los peritos i certificados ya referidos. Los 
  

1 | Otorgantes se ratifican an la minuta inserta. Lofída es ascrio 

tura de principio a fin,por mi el Notario en alta voz, a los 14 
  

otorgantes, ostos la aprueban i suscriben en wmidad de:acto» 
15 A 

y, | ros 090065832-( firmado) Joaquín Antón Iza.(firmado) Jorge Al» 

16 doi £8, (firmado y Ej E ha O E ge uda de ALLE YO a UD 2 sxornas 

  

mendares . (££rmado) Julio Sánchez V, (firmado) Carlos León Paw 

lactos. (f£rmado)Luis H. Alvarado.( firmado)doctor Gustavo Fale 
19 A A 

18 

20 coní L.Notaríio Páblico «Eo ”. ' AUTCro cuarenta 1038 08 1 ES 

seis. Municipelidad de Guayaquil. Departamento Financiero=Sec- 

cíón Rentas.Alcabalas. Certificado número cero dos mil tres. 

21 
       

22    
      23 

z4 | BAS» Vertificatquo la señore María L.Luque de Sotomayor;¡ha pa 

2. | gado en la Uaja de la Tosorería Municipal del cantón,por com= 

ay 

  

Notario señor doctor Gustavo Falconfí L.. Que a continuación 
28 

Lt, e mp, ta Reforma -Guavaquil 
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vag a. es ha cobrado dl impuesto sobre la sus na 29 

6 novecientos efneuenta mil sueros por ser $ste el avalto cong= 

| tanto en el Catastro.- Impuesto: fijo para los primeros un mi. 

e pa - nd
 e ES 

  

1 nen tao cuarenta —-* nueve suecrtes w* GUAaAvas rainta' y 

12 de: fRero de € novecientos sesenta y sicta, firmado 

ss Avilés Alfaros Jó6fe de Rontas.- Hay dos sellos em el que se 

14 cen: Municipalidad de Guayaquil «Departamento Financiero ,.+ 

  

20 or doctor A o Falcont Ledesma, según: detallo sigui cn. 

211.49 rendoadorea aria WJUUS viuda de Jotona: rs do dor: 

« : a , 
22 amo bc aria an Sebas an %0 edad Anónima, + Qu 

23 TO E rrnaouía Hocaifuerte del cantón Gua aquil , Valor de la     
268 - PO ya Es Na 234 gr Ms 2 OTE idad” y AS SUI" auince centavos qm 

27 | Referencia nuestro recibo de Caja número catorce dl seis» 

sol ejentos setenta i tres - Guayaquil, treinta y uno de Mero qe 

Ult. e imp. La Reforma Guayaquil 
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8 099 o ON. 
ÓN 

Y 

mi soteciamtos diecr-- eustro.- Repfblica dal 

de Defensa Nacional»+- Impuesto para la Defensa Nacional sob 

  

7 | la cantidad de Un rrild novecimtos treinta i einco sucres cin 

cuenta í cinco contavos, por al impuesto a la Defensa Haciona 

. sobre Alcabalas, que le corresponden en la venta que hace a 

sol Inmobiliaria Sen Sobastiín Sociedad Anónim.- Do la parroquia 

1   

Rovafuerte dol cantón Guayaquil, consistento en predio urbas 

12 | n0.- Valor do la ventas novecientos cincuenta mil sucfes,. 
  

13 Valor sobre el «au 50 paga EH esto fN aíillón trosciontos 

Jl cincuenta ¿ cuatro nil novecientos sucros, sogín aviso número 
  

15: | diez 1 ocho del Notario señor doctor Gustavo Falconi L.. Ho= 

16 
  
  

| 1 cinco sueñes, cincuenta i cinco contavos.» [ firmado) fir- 
  

is | Ma ilegible. Jófe Provincial. Recaudación Junta de Nofensa 
  

o | Nacional.= Hay wm scllo m el que se:loor Junta de Dofensa 
  

  

z0 | Nacionale Recaudación Fiscalización Guayaguil- Ecuador”, = 

2 dmta de Arua Potable d: Guayaquil .- -Tosororia se Inpuesto adi 

22 | cional al de (1cabalas.- Recibf do María L. Luque viuda de 
  

Sotomayor, la camidad de tr os mil ochociantos sctenta i un 
23 

  

24 | SUcros, quines centavos, po: inpuesto del, uo por cicnto adi 

cional al de flcabalas para la nuova yrovisión de agua potas 

ble de Vuito ¿ Guayaquil ( Decroto Legislativo de Octubre vein=- 

  

te i nueve de mil noveciantos cuarta) cum la venta que hace 

a Inmobiliaria San Sebastian Sociodad Anónima, del prodio ubi 
28 

Lit. e Imp. La Reforma -Guavaquil 
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al 

misión de dorúiínio es de Un millón irescionina eine: mt 

6 cuatro mil novecientos sueros, sorón aviso nfmero diez 3 0 O 

7 | del Notario señor doctor Gustavo Falcont L,+- Aporte a Socio 

8 dad Anónim,= Guayaquil, Pebeere-primero-de-mibnovae cantos 

9 sesenta i sieto,- fimadoj fir osiblea Honorab ha Cen 

10 sejo Provincial del Guayas.» Impuesto adicio do Alcahala: 

u[- Nómero nuove mil troscimtes noventa í cinco.» Por: tres mi] 

ochocientos setenta i um sueros quince contaros losa ber 12 

    13 áel Honorable Consej 

  

s.[ de María L. Luque viuda de Sotomayor, la suma de tros 111 

s|- ochocientos sotenta i un sucres, quinca centavos. Por concer 

16 to del impuesto del uno por ciento adiciona as Alcaba 
4. 5 

y, |. €reado por Decreto Legislativo de vointo i don de Octubr 

e do mil novecientos cincumta 1 dos para construeción 1 amo 

blamiento de escuclas, por transferencia de Dorinio del pre» 

  

19 

20 dio aporte sociedad Anónima, sivuado on Gun 729 >= Pors Un 

27] "“ilión tresciontos cincuenta i cuatro míl novecientos POS   22 
    

que hace a favor de Inmobiliaria San Sobastián Sociodad Andw 

nim.- Pago segén artículo tresciontos ochenta i uno, Ley 
23 

Regina Municipal.- Jonforme aviso númoro diez 1 ocho mil 24 

  

z6 | Útoque dal Banco La Filantrópica, número 307120 C,- Guayaquil 
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+ 

» 
« 
gs 

+ 

3 

24 iodod Anínina la mms 

  

3 "a Provincial do Recaudaciones de Guayas.» Focha Micro treíin 

al ta y uno de mil novecientos sosenta y siocto AAF.» Nombro: doc 

5 Ar GuUsatarno - an! Gdosra Po OC E Sy 

e siones do inmobiliaria San Sebastían Sociodad Anéfnir 

  

  

14 dortor stan al econ od cema Ze r concepto Ae Consti + En 

15 GO MO ES aria 3 214 ens MN 30 DAA PARÓ cuan tt y 

16 L14116n-—de—sueres—T dixo ciento un—mil—ejonto-—treinte 

17 | Rubro Fiscalos.= Valor nueve rl cuatrocionto otenta Sueres 

15 | Total nuovo nl cuatrocientos setenta Sucros.. Pagado con che 

19 Que anncro SU7L+'7 - Taly roce AOS E o a se » A s .) 44 z Su 

e IP e 20 [Sy yes di a 3 ddanitrtndor: ene giles ¿ara 4d as tal a 3 = A E ia E y > a e e ES 

14 a | J¿fo de Rócaudaciones o Rocibidor.- Hánoro treinta els 

22 | Gionto doc.» Por los mil sucres.- Colosio Nacional Águirro 

23 Ábad - Colocturfía,- Rocibí do Inmobiliaria San Scobastían Sos 

a de des 1ál onmores por con: pto «de 513 

' 24 | Puesto a favor do los Cologios Aguirre Abad i Dolores Sucre, 

26 | Dos por 131 adicional a las ¿serituras Páíblicas.- Impuesto so 

  

Ult. e imp. La Reforma -Guavaquil 
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3 ar un a O € 41:24 2d 690 0 Mia SONORA 931 

4. MO 4, 2 pias dinisterio de finanzas ae = da Ranas el e Z e DATA A) 

s|_ nes de UAViSA , » (11077 aa de no adeuda e e ts ys De py 

e |. declarado Empuestos.- Datos de Identificación del Solicitan- 

' viuda de Sotomayor María Luisa, nacionali- 

    

a| dad ecuatoriana, domicilio en Guaya quid. - Fecha de presen 

s | ción Guayaquil a treinta mo de Moro de mil novecientos 

sol sesenta 1 Si0te,a La Jefatura Provincial de Recaudaciones de 

Quayas.- Certifica que el solicitante no adeuda a la fecha 
u 

  

12 cantidad a EU = n lo qu e. 0% z > SIC 2 MUUescOs 4 bidón e 

1 | €sta Provincia.- (firmado) Victor E, Echeverría fo de Eo 

e E a 

14 CanMdac1caer qa vVavas,- BaY un se Gs” Hinisterio de Fina”        
17 alencia Julio, nacionalidad ecuatoriana, domicilio en Guaya 

1Í.+ quil. Fecha de presentación: Guayaquil, a treinta i uno de 

  

py : y m e 
20 16d 0 fAño0cauca ones de vuaivade.os" Gortifica cne el 3 de ] 

2, | tante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 
  

re a impuestos fiscales en esta Provincia.» (firmado) Victu 
22 

za | BW» Echeverría, Jófe de Recaudaciones del Guayas.- Hay um sello 

    Ministorio de Finanzas.- Jefatura de Re 

Certificado de no adóudar al fisco. i haber declarado impues- 

24 

25 

26 1 tos.- Nombre: Alvarado Macías Luis H.- nacionalidad ecuatoria: 

+
 2, | MA, domicilio en Guayaquil. Fecha de Presentación: Guayaomi] 

  za | treinta i uno de Mero de mil novecientos sesenta il siote,» 
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12 

13 

14 

15 + 

16 

17. 

18 

19 

20 1 

21. 

23 | 

24 ( 

27 

Lugue ciento diez ¿i nuevos ciento veinte i wmo+.- Guayaqui 

“mendares , Varios León s buis H, Alvarado i Julio Sánchez, 

    

pase de oroesantacións GuUavacu a Aza y Mo. de ¡Tera a 

  

adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que serefiere a im 

e 3 » de O 
Husos Tos scales en esta ¿rovir de E1Irmado UA: Ade pr 

nheyerzía +» J8áfo de Bocaula ciones dal Guayas.- Hay un sello. 

lanoo La Filantrópica.- Fundado on mil novecientos Ocho +.» 

ador.- Dirección úablegráfica: Filanbanco.- Apartado núme 

PO ento cuarmbta 1 nueve.- Guayaquil Febrero dos de mil 

  

   

  

sclentos sasente ate .- Señor Notario Público . Ciudad. 

sn e ea : a 

ertificam. auo- los señores Joaquín Antón Iza y, Jorga Alm ! 

  

nos han entresado ', coda uno de ellos , dioz ml sucres para | 

¿nterración de lonital de ¿nmobilieiia “an S06bastión Socio» 

dad add . beentamonta La al Penco La Miiemntrónca 

£irmade r isafas p Gorento.»- Copia.=- Acta de la Junta 

General de Porotoros de Inmohiliaria San Sobastióán Sociedad |   
Anónima .- Eh Guayaquil , cuatro de Moro do mil novecientos 

; 
i 

  

20307 a 438-cinoo- pen. E A emMto Ey 

mo 1 Chile estudio del doctor Gonzalo Woboa Elizalde, se mol. 

. nieron en dunta General de Promotores 1 fundadores de la com 

safia Inmbiliaria San Sebastión Sociedad Anónima, señores 

mendares, Carlos Loón Palacios, Luis H. Alvarado 1 Jnlio Sán 

chez Valencia, representando entre cllos la totalidad del cas 

nital de la compañia en formación .- Por mayoría de votos fun 

  

Ut, e imp. La Reforma -Guayaquil 
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: A a y : A An 

9 Mm "5 eron mí LOA de. LOS J. SUS Cada Un ofrecieron 

10 Mara e np A e y carry qu a AO e, 13 . de - yy UY a A A e ES SES TH PAL AS - eS * 

0 a cinco y 20Nne8 por diez 

12| gneres cada una de ellas 1 ofroció pagarlas aportando a la 
  

  

| nv de Sotbormriyo suscribi0 novent: 

| 

| 
i 

i 
j 
1 

, y :1a | CGompañila, en esa suma , un inmueble suyo, compuestos de va 
2 : $ = 

: y : 14 No j eS + Ó A COS 012 HINA 46 -a40S PLIBGEAS i YA cade 
/ : 

: 4 en Nueve de € 40 bre entre Chi mbora zo 1 =obedo "en esta alu 
3 : ' 

  

:16| da 4. Por tratarse de un aporte en especie la Junta Gerreral mi
i 

| procedió a designar peritos para cl avalúo, Mabiendo sido ele 

% 20:38 £eidasS yo hnaroria de votos os señores Frar 300 LD 

0 19 | duen E, Albén , la eñora Ma Luisa Lugue de So yor no 

20 wntá sobre estas designaciones .- No habiendo más que tratar 
en 

21 a deciaró torminada la sesión ¿i so concedió un receso para 

e e A e La Na 

no. 22 a a CAI 31 SS 8 LAA LS AA ARAU 24 828101 eo qe 
» a 

, 23 | veinte minutos , el secretario leyó esta acta que fub' aproba 

da en todas sus partes firmami o para conformidad el Presiden - 24 

2. te 4 el Secretario que certifica .« [ firmado) Joaquín Antón .. 

    26 , timado . y an 

27 | General de Prormotores de Inmobiliaría San Sebastién Jociedad 

Anónima .» En Guayaquil , a veinte i tres de Mero de mil 28 

Lit. e imp. La Reforma -Guavaguil 
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1 Novec] Cd UD 2 EA 34 20143 e a aG0 De me 043 (114 

2L Gel doctor Gonzalo Noboa Elizalde , ubicado en Vález ciento 

— treinta i uno 4 Chile , se remieron en Junta General los 

    
| 
¿ 

7 

E 
; 

ta mil aucres.- E ninguna de las dos resoluciones dió su va 

Lo to la señora viuda de Sotomayor.»- Á continuación los socios 

20 | resolvieron acudir al Notario para el otorgamiento de la %p 

21 erítura respectiva.- No habiendo más que tratar se declarl 
  

22 esrminada la sesión i se concedió un receso pare la redacción 

de esta acta. Reinstalada la reunión luego de veinte minutos 
23 | 

el Secretarío leyó esta acta , fué aprobada en todas sus pe 
24 

2s | $68 firmando pare conformidad el Presidente i el Secretario 

firmado) Joacuín Antón 1.- [ firmado) doctor donzalo No» 
26 

27 boa E u dortifa AA) CHÉ as Onias ae antecoden sua mua) 

28 a su oríginal.- Guayacuíl veinte 4 tres de Mero de mil nove 

Lit, e Imp. ta Reforma Guayaquil 
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Al
 

12 
013 

firmado) Joaquín Antón L.- (Lin. 

  
2. de dos plantas , que allí se levanta , lo avaluamos 

12 1. Me ALA A 

13 a suma de trescientos mil sueres.- de decir, que considera 

vradico nes un avaifo de Un mu $n de sucras ';. 

  

l4 Ne 

| Dejamos , as , emitido nuestro informe pericial.- Atentamen 

wÓ6| (firmado) firm ilegiMle, Perito,- Enmendadost aportarle. 

17 drá» descuento» año _millén » Guayaquil- ema. _— 

18 - - - 

19 añn 

20 

  

  
28 ¡intendente de Compañías Anónimas, be inscrito hoy la escritura 

Lit. 6 imp. La Reforma -Guavaqui! 
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19 
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21 

22 

23 

24 

  

28 

    

íblica de Constitución de la Comnería * TNMOR ARTA SAN SFBA 

    
    ta i custro número trescientos-seserta-—dos de 

centil ¡1 enoteda'bejo el numero tres mil ciento noventa ¡ uno 

del Repertorio.-Guágequil, kerzo diez de mil novecientos sesen 

  

ta i siete.-Doctor Guillermo Intriago A., encargado de las fun 

ciones del Re 

  

  
Doctor Guillermo Intrisgc A., encargado de las funciones del Re- 

a A 

Pa 
- 

    

Certifico: que de fojas cinco mil ciento ochenta i tres a eine 

A 

.    
. . . . . . 

O DOY E ensieren 2.-0e don3in10 Ce 1en B 2no Bao nor 
' ES 
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3 [(Guayeuil, larzo diez de mil novecientos sesenta i¡ siete.-Doct 

  

4 ¡Guillermo Intriago A., encargado de les funciones del Registra 
e 

5 dor de la Pro ¡edad PCE QS 

9 (Certifico: que al margen della inscripción del titulo de domini 

  

10 |trensferido a esta Compeñíe Anónima como aporte de Capital, a 

11 f . | * t . ti 3 ] T Pei j ] R . | ] P 

12 ¡piedad de mil novecientos nueve, se ha tomado nota de que tal 

13 [bien reiz ha pesedo a ser de propiedad de la Compañía " INMOBI 

14 [LTARIA SAN SEBAS 0 Xx "le ni e en virtud 

15 de esta esnritura pública y de la “esolución ¿ 592 de la Subin- 

    

16 [tendencia de Compañías Anonimes, se ha constituido.-Guayequil, 

UU Merzo diez de mil novecientos sesenta i¡ siete.-Doctor Guillermo 

  

18 'Intri ago regado de ciones del Registrad o- 

19 pios, endesa to. - «tp 

20 Sá A 

21 

22 

  

23 

5 
se CERTIFICO: Que en el Díario “EL UNIVERSO” edición correspon- 

hs ótente 02 dle dteciolete de Haras da dll tovecientos sorento. diente al día diecisiato de marzo de mil noveciantos sesente 

y | y siete, (eno cuarenta y seis) núnero ciento ochenta y dos,- y siete, (año cuarenta y seis) número ciento ochenta y dos,- 

pe se he publicado el texto £Íntegro de la escrítura pública de- |



I
N
 

1 conatítución de la Sociedad Anónias Civíl denominada *INROBI 

2 | LIARIA SAN SEBASTIAN SOCIEDAD ANONIMA", el igual que la Resog 

3 | lución mímero quinisntos noventa y dos expedida por esta Sub 

4 | intendencia de Compañías Anónimas, en marzo seís de míl nova 

5| cientos sesenta y siete.- La publicación contiene las certi- 

6 | Picaciones pertinentes.-Gueyequil, 17 de marzo de 1967,..o.n 
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12 

13 

14 

15 
    

16 

17 

..18 

19 

20 

21 

22 

23 
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